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GUÍA PARA OBTENER EL CERTIFICADO 
DE USUARIO DE LA FNMT CON DNIe. 

 
Para obtener un certificado electrónico de la FNMT válido para 
acceder a la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria, deberá 
acceder a http://www.cert.fnmt.es, pulsar el botón CERES, y 
seleccionar el tipo de certificado deseado: Persona Física 

 

            
 

 
 

 

Persona Física: Cualquier ciudadano español o extranjero, mayor 
de edad o menor emancipado que esté en posesión de su DNI o 
NIE, podrá solicitar y obtener su certificado digital de forma 
gratuita.  Validez 4 años. 

 

Para obtener un certificado con DNI electrónico necesita disponer 
de un lector de dnie conectado al ordenador. 

 

 

:  

 

 
Hay tres pasos a seguir para obtener el certificado. 

 

 1. Configuración previa. 

 2. Solicitud con certificado. 

 3. Descarga del certificado. 

 

 1º Consideraciones previas y configuración del navegador 
 

Es necesario disponer de lector de DNIe adquirible en tiendas de 
informática.. También es necesario disponer de los certificados de 
DNIe activos  y disponer de la contraseña del DNIe. En los 
autoservicios de las comisarias se puede obtener la contraseña. 
 
Es necesario instalar previamente el software necesario: 

 
• CONFIGURADOR FNMT. 
• AUTOFIRMA. Enlace a Autoafirma. 
• SOFTWARE DNI electrónico. 

 
 
 

 2º Solicitud vía Internet de su Certificado 

 

El contribuyente se identificará con el certificado digital del dni 
electrónico. 

 

 
 

 

Una vez identificado con el certificado aparece una página para la 
generación de claves. 
 

 
 
Pinchamos en el enlace para aceptar las condiciones de 
expedición del certificado y pulsamos el botón “siguiente”. 
Aparece un formulario con nuestros datos personales. 
 

 
 
Rellenamos los campos obligatorios del formulario con nuestros 
datos y pulsamos el botón “aceptar”. 
 
Aparecerá una nueva página con los datos introducidos, pulsamos 
el botón “firmar”. 
 

 
 
Aparecerá una ventana para seleccionar “Autofirma”, 
seleccionamos autofirma y le damos a “abrir enlace”. 
 

http://www.cert.fnmt.es/
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
http://www.cert.fnmt.es/


 
 
  

Actualizado 16/03/2021 

 
 
 
Nos solicita el pin del DNI electrónico. 
 

 
 
Seleccionamos el certificado de firma. 
 

 
 
Aceptamos que se realice la firma. 
 

 
 
 
 
Si todo ha salido bien aparecerá una página con la confirmación 
 

 
 
Recibirá un correo confirmando que su solicitud ha sido 
procesada. 
 

 3º Descarga de su Certificado de Usuario 

 
 

Accedemos a un formulario donde introducimos el nif, el primer 
apellido y el código de solicitud que hemos recibido del correo. 
 

 
 
Aceptamos las condiciones de uso y pulsamos el botón descargar 
certificado. 
 
Aparecerá una ventana con una advertencia que debemos aceptar. 
 
Por último  pulsamos instalar certificado. 
 

 
 

 

Soporte técnico FNMT 
 

Si su duda tiene que ver con el proceso de obtención, 
revocación, renovación, suspensión del certificado, o con 
cualquier relacionado con la página web de la FNMT, 
puede ponerse en contacto con el soporte técnico en los 
siguientes números de teléfono:  
 

CERTIFICADO PERSONA FÍSICA 
902 181 696 / 917 406 982 / 917 040 191 

 
CERTIFICADO PERSONA JURÍDICA 

902090592 / 917406721 
 
Además de estos teléfonos, la FNMT-RCM pone a su 
disposición un servicio de revocación telefónica para 
certificados de persona física exclusivamente, 
disponible a cualquier hora y día de la semana en los 
números:   
 
902 200 616   917 406 848     913 878 337 


